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PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE MINISTROS. 
'» ol: f.jk'ol fiojs obadU'duq oii riüíiu 

, |La Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) y su auguata 
Real familia, continúan sin novedad en su interosan
te salud en el Real sitio de S. Ildefonso. 
aol é noiaaíui 1 foioia^ olía; íliií Í C I ^ítínuinuioa s 
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GOBIERNO D E L A PBOVÍNClA D E MADRID. 

aJn'xioqo q hbaamft_Y adool 
»»!•<-! '»b '•!.»;•' .Oliioi ¿t' !; u2 ,omu: 

»*i obla-' Núm. 1077. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de pro?incia por don Vicente Sampayo , para regis
trar una mina de plomo argentífero que ha de lla
marse S. Bartolomé, sita en el Pala u car término y dis
trito municipal de Fresnedillas, lindando al sor tier
ras de Víctor Rubio, norte las de Félix de la Plaza, 
eereados de Lañaba de la Huella, levante tierra abier
ta de Francisco Alvares y certa de Vicente García, j 
poniente fierras de Félix de la Plaza j cercados de 
Lancha, propia de Casimiro Rubio; y en vista del 
informé del ingeniero que Isa practicado el reco 
nocimiento, del cual resulta* que existe criadero ó 
mineral en el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada, he tenido á bien por mi de
creto de hoy admitir la solicitud de registro, y man
dar so fijen loa edictos que previene el art. 44 del re
glamento vigente para la ejecución de ta ley de mí-

Lo que ae anuncia en el felertn oficial do esta 
«as. 

-taOTioa \u\> shaJováói t i na oraaJIti < f/b sll«*i -
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el 9t± 
ticoso 45 del citado r e ^ h i m ^ o . , ; úut?5 

Madrid 23 dé agosto de 1853 —Antonio B n n-
vidett* r l haiiaa aegaiJq ab o í b o m ioq ,í»Í̂ Pae>Jeí ó 
-ieoiíj a! >\ufi i- autsj Utrn i : : »«ni ai •« \ 1 ! , í 00) i. 
...>;.<; ÍIÍ ¡i» * - b t ^ ó ! o b un 5io1)yiaii< Hoñoaiab uadal 

Núm. 1078. 
A\ :» c i n oac Biodob o be ofi'7Ííaot >' t. 

Habiéndosepre^ntado escfitq en este Gobierno de 

na de pirita arsepici^ 
Suerte, sita en terreno de Pedro Asenjo , término f 
¿̂«tr¿.M> t"M tnifjpajt^^yiije^^.siei^ : ^i>i:raj, Ís>deud« 

al popienTe c o n ^ r r o j ^ ^ Iga.fyrezos^.^ 
na S. José, saliente con la CqrraJen y rjo del ntismo 
nombre, y norte pon el Pantano*,,y en vista del informe 
del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, do I 
cual resulta qqe existe criadero ó mineral en el punió 
registrado y terreno franco para la concesión solicita
da, he tenido á bien por mi decreto de boy admitir la 
solicitud de registro y mandarse fijen los edictos ijue 
previene el ari . 44 del reglamento vigente;para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia on el Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el.articu
lo 4$ deleitado reglamento*. 

Madrid 24 de agesto de I S ^ . — A n t o n i o ^ n ^ 
videa. > ,», | ^ . . j • » • ¿r I < • 

i • « 
1 > ; i • f .: ¡ 1: 

TÍ • \kii[\ 

Habiéndose presentado escrito era este Gobierno 
de provincia por don Alejandro Kstetier, ¿enunciando 
una mina de plomó, sita én el ponto llamado Lancha 
del Yelmo, término v distrito municipal éo San « a r -
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tin dé Valdeiglesias, lindando al oriente con la aá l l -
gua mino Santa Teresa, poniente rio Cofio,, mediodía 
La Lancha, y norte jurisdicción de NatJjMlel lVey, el 
primitivo registrador de dicha mina, cuyo nombre se 
ignora, se servirá presentarse en este Gebiernn de 
provincia en el término*de quience días, ó avisar en 
otro caso el punto de su residencia, á fin da notificar
le administrativamente dicho denuncio, segon lo pre
venido en el articulo 103 del reglumento MNjgeuto de 
minas. 

Madrid 24 de agosto de 1853.—Antonia Bena-

.0IEu£ iJO 
Se saca á pública subasta el suministro de los tu

bos de plomo que sean necesarios por tiempo de un 
año» jrtreUl V m ^ al pliego 
de> a asi di lisama^ajamm^aajamm^ amo 
se halla de manifiesto en la secretaria del corregí-
Bliento>, etaaoqsi! ¿I »b * f o»;rriilt¡n!y» ns|ríiaoivoiq 

La subasta tendrá lugar el dia 3 de setiembre, á 
teodm) de su - tarde, en la sala de remates de las casas 
consistoriales, por medio de pliegos cerrados sujetos 
al modelo que se inserta A continuación, bajo la presi
dencia del señor Corregidor ó un delegado de su auto
ridad. é«íaW 

A todo pliego cerrado deberá acompañar la carta 
d e p a g o o ^ i e á ^ etf ta caja ge
neral dé depósitos como garantía provisional para res
ponder/ del resultado del remate la cantidad de 6,000 
reales én metílico. 0 1 1 i h H 

Los pliegos cerrados se entregarán en exacto mis
mo de la subasta durante la primera media hora que se 
designe al efecto, y pasada está, él presidente decla
rará terminado el plaio para la admisión y que se pro
ceda af remate. ]'n ° :i>' " ' 1? *ÜP " 1 

Llegado este áfilo, y* antes de' abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas 
que se'les btrezcañy ó^péW las esplicaciones necesa
rias; en la inteligencia de que abierto él primer pfie-
go no sé admitirá observación n i esputación' ! alguna 
que interrumpa el acto, ni podrán retirarse ni modifi
carse las proposiciones entregadas én ningún Concepto. 

Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde fuego todos los que ño 
estén conformes esactamenté al modele-prescrito, y 
asimismo los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía; verificado el acto se devolverá 
á los licitadores sos depósitos escoplo aquel á quien 
se adjudique la subasta.; 

(kncjuio'a l a j e c ^ pliegos que se 
hubiesen presentado se declarará en el acto Je, ,posil|T 
ra ó proposición que resulte mas ventajosa, estén-
«endose a^a,jf9rmai:{|e,tqdp>f fil ¡Oiimionario que | 

intervenga en el acto en calidad de secretario. 
;5S¡ en díñenla te resultasen dos ó mas proposiciones 

igualas sepradera en el acto á una nueva licitación 
eiitre som^jLbres, según lo prevenido en el art. 2.* 
del Real d c ^ é M e 27 de febrero de 1852. Esta l i c i 
tación que sai!abierta durará cuando menos diez mi-
ñutos, pasados los coales se terminará cuando dispon
ga el presídeoste, apercibiéndolo antes por tres veces. 
Antea:o)oÍ*j principio á ellas so pondrán en una caja 
tanjas bolas cuantas sean las proposiciones iguales; el 
autor de la que se hubiere leido primero entre ellas y 

^rdfin^acarfrn ñorsi mismos una que 
g a l » B c W o W a p f f p ( H en-

rin^o^s%%^or^^^frepWr^ta^Wii t ro 
del plaza prefijado para la adjudicación del remate. 

No se admitirá postura que csceda de 30 reales~m 
arroba on cualquiera de las claS|k Je s^bj^i quü se pr-

El remate no causar 
aprobado por el Gobiernn. 

. . M W í l 

o basta que baya !*smfo 

I 

. Omm\Wt Meiinb.mV;v:03 1 3 0 / leittatrtde ?dét 
anuncio publicado con fecha de de este 
año y de las condiciones $ IHfbkl i Os q\ié émjen 
para la adj udieacion en pública subasta del snmin istro 
de tubos de plomo para el ramo de fontanería, se 
se compromete á verificarlo con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones al precio de (en 

. 1 ? ^ ^ ?t€V C i ^ J ^ / í ^ AVI ̂ ' I ^ W r ^ rfHÜWÍW 
marcados y que se me pidieron. 

Fecha y firma* del proponente. 
Su domicilio, calle de núm. cuarto. 
Madrid 19 de agosto de 1853.—El alcalde corre

gidor, Luis Piernas. 
oaieidon alte mj r, .<»'-:• »̂  - bnloí :-*iq f*tobn*iriaH 
-Pliego de condicione & bajo las cuales sr saca á pública 

subasta el suministro de los tubos de plomo que sean 
^necesarios por tiempo de' un-año para el ramo de 

• - fontanería de esta<>M¿ H.'Villa'J *b Uqi ioum t tivJ 
.SlíSl Bl XiJ'/'l isl siion .oidui! totai/ -i! raí 
-rite Será de cueota del contratista suministrar los 

tubos de plomo que sean necesarios para ei ramo do 
v a 
fontanería d e í s t a aqpitaU los?qu0I deberán tener, apol

l ó m e ! * * , doce pies de largo y sin soldadura, b¿eo>e«rí 
linrados, sin hojas ni agugerosúiOtre defecto da COrtSri 

, truceion, debi«u(lü >er hechos de plomo d u t i l y de 
AW^c^lfdaM*-j; >; v objftJttgei ot.n?*- I*» na hv ntm 
.ipJfv U s dimensiones de los diámetros para los t u -

bos serán desdo dos á seis pulgadas (U l a r , por 

ahora, y si en lo suce^vo fuere 4keceaar¡o mayores so 
JW¿ntJos.0edido*CH^entjcjpacisPA,; • v dinamo!) 

3. a E l grueso de los tubos será por los do dos p*.). 
§ a d a ^ | p n f t , l í f i ^ , ^ los de to'Stf aitaVo dos lineas y 



p e H o S d e eineo^ seis tres, sin perjuicio de cambiar 
gromos según las circunstancias de las cañería* 

ft ÍSIcMh s t ,lfip' fttaw • ais* I ri • i tdsúi uasfi 
i »HBS os)Jstamilejaal noi Icnió non h;m\ 

o t i s b ^ 8 m^ü^ w w f 
eatremos, parej?19# ufa*, les'i n ntce- Su debiendo tener por 
lo menos los enchufes cuatro pulgadas. 

5.* Los tubos serán hechos por fusión y presión y 
de ningún modo en frió, estirados ¿ la hilera y sus 
manguillas serán del mismo tubo sin soldadura al-. O U B «Asm c«vu? 5 y «of;rú\ if iiiá guna. 1 

S - Serán desechados los tubos que no llenen, las 

fuerza de la presión que se les esponga ni aprobarlos. 
¿ 7.** !La subasto' se hará por arribas c no SU ad mi* 
«ra poHyrtqn-é1 vMémi'to 30 rs. arrobé enWñWitiP 

- i f t n i » t p « ? ? o ^ V * * ÍSW^dad. ij^eitocontraten, 
todas fus pac^|le>paM.a;r4 e¿ empresario en la caja 
general de depósitos una fian ra de 8,000 rs. en roelá-
fve* emleS dél'utorgámiento de 1a correspondiente é«j 
cVltutev^tíyá fiañra se conservará durante el contra'* 
f as atongfiiii, íl . » \L»IÍ, kr.\ ¿ juñjloloaio 4 o, pudicnde ej Ayuntamiento disponer qe ella en el 
fWef** frito* M; # ^ f l # á l Q f f r M n W ^ ** iW 
pactaoo, y en el de rescisión del contrato por igual 
causa A rema t a ote* perderé la fianza ^que quedará a 
beneficio de Madrid, y abonará todos los perjuicios 
que por su falla ae origine á los fondos municipales, 
con arrezo, A f r & D p ¿ ^ d * & 
de febrero Je 185*2 sobre subasta de servicios públi-
coja?-* *¿ (tnzr*t . i . iif>a «. 0 1 na ab ooimvVJ 10*1 
n »9>i* Losgastosale;etorgamiertto de escritura, co
pias rwre Madrrd, toma de razón y cualquiera otro, 
s ^ ^ dé^btftfWh réti%bttíhüm.' ü { : y : 91 1 **JF** 

-ibno • an «'S»t.(5 le <).;•••, noa , mi i •» • I • 

afson *»f; r\ b *< \ ••< • i M\ .'v.v-r ofasníefl c f)b ; ib 
. «errólo ieygjmrderias de las plazuelas de la Cebada, 
' Rastro, San Miguel, Carmen y M óslense s, bajo las 

condiciones siguientes: 
• 

1. a El nombramiento da> guardas se bará por el 
señor Corregidor* á próptíestá del arrendatario, como 
respoosabjpdaj co.iuMÍdq,de Afluejlps, ,l» a ; :i 
- c A o v f i í í * f | o » f í } 4 f f ¿ c W g M v r á tolW dos g oar-
das por lo menos en cada plazuela, quedando £ su 
arbitrio la dotación que ba^a de darles, puesto que él 
esquíen debe satisfacerla. . v . a 

3. * El arrendatario no podrá exigir mas que ocho 
maravedís Jiarios por cada uno de les puestos fijos, 
tinglados, tarimas y cajonea que baya £n las plazuelas 
que sirven de mejcados abiertos, en esta villa, pero 
no de los metbados crJrredos:̂ y cada vendedor, o¡ye o-
cupe un local e n m primeras1 deberá abonar (a Canti
dad referida. tguWjpJ^micion,tendrán^s\Rueños de 
los puestos que se troquen pdír^rVoruínario en las 
Iejtm>y4mee del efin. - - •" i r/* i-u i i. |iy 

4. a Si el arrendata4[k> faltase al cumplimiento de 

tí establecida, perderá la fianza en el primer ca§of y viv 
ques bemitá ademas én el segundo ios perjuicios 

hieren rrrógado A1 tos fondos moMe1)Ml»Sw^^> « ! 1» *>»« 
5 * La propbslciort menor admvsílde ês la de' 

50,000 rs., pagados por tercios adelantados. - ui .«••i 
r> a f.l a r r e n d a t a r i o ^ b ^ r á ' t ^ r 1 consignados du

rante el tiempo del arreodawient^J'évt la caja general 
de de^eeitoslOÍOOO tmwomedk\\)tto 6 ch acciones de 
caminos, ó 40,000 rs. en i f teWdel *5yior fOO, como 
garantía que se dá á la autor ida S para responderá los 
vendedores de cualquier qoebrantta qobf aed#tf sufnr 
durante la noche en los géneros depositáeV^ mtrstl* 
puestos, cajones y tinglados. 

7. a Será obligación del a rr̂ f o detallo satisfacer to
das las pérdidas que esperimenten los vendedores que 
le paguen y fuesen causa/Jas por robo ó falta de ty gi-
lancia de los guaroa^.siempise quj| í M ^ ^ M ^ W f t mt 
haya hecho cpn fractura^^jolanciá, pr^ia t ^dPf fn^ 
poodjpnte jusAificacúrn fylMr'wfaid^ 

v taaroíeibnoa 
8 / La jualiCcacjoo dp^ue^aj-i la, iGqpdic4op..9n r, 

terior se y^i^r^po/f^t^o,^ reconocimiento, do 
la fractpra 4a Joficaiooea y # ^ I ^ M h (H'ftej^wt^ 
cía de les efectos sustraídos en los puestos^>tmglprffta 
ytarimaar sal noa arnsooqoiq lob amiíl (adaall 

9. a Los que no hubieren satisfecho los or tbo ( OK»-< 

ravejis diarios por su,serri«>o po '̂A-MÍfán JípiÁ* á 

ningún género de jndemm^aa^.yn 0 h o. bívbaW .oí 
10. | Por ninguu pretesto, causA^imqtjaj tp#ff|4 

el contratista pedir rescisión del contrato ni baja del 
premio ofrecido; pues asi como no se le pedirá au
mento, por escesivas que sean las ganancias que tu
viese, del mismo modo queda sujeto á sufrir laa pér
didas que se le ocasionen por s i q u i e r causa ocasos 
fortuitos; renunciando at efecto cualquier derecho 

11. Son de cuenta dfl arrendatario tos gastos do 
escritura, toma de razón y copia correspondiente. ' L Í 

La subasta tondr ligar enol salón dtr tomólos de 
las casas consistoriales el dia 13<de setiembre, á las.tfnat» 
da su tarde,,ppr, m«dio de pliegos oerrados, con a r r c r 

ÍÍR .bíVf>D 
e nano 

que acredite haber ConsignáójiV ^n'tá caja general 
depósitos como -arantía provisional para responder 
del resultado del remate 4,(MK) rs.*cn metálico. ' I » - J i 

Los pliegos cerrados se «entregarán Cneh mismo 
acto de la subasta durante la primara media bon que 
se designará al efectc.f1pfsada fypwl, $\ « e p o ^ D f ^ ^ 
denle declarará terminado el niazo para la admisión, y 
ae procederá al remate.., . 

, ! Llegado este casoV in i ^de abrir toa pliegos jMf¿J 

sentados podrán sus autores manifestar Mas dudas qoe 
se les ofrezcan ó pedir las eSprticaeionce necesarias; eo 
inteligencia de que abierto el pliegot no • se admitirü, 
c » p M c s c f W p i , o ^ e x y a ^ W ^ j a ^ ^ g u p ^ ^ p n m a el 
acto. 

Para provenir 4a duda qoe podría ofrecerse sobro 
la preferencia relabra de los licUadores po el caso de 
presentarse dos propositidnes ¿"guales antes de abrirse 
los pliegos que sa hubieren presentado» se pondrán en 
una caja tantas volas numeradas cuantos sean los pro
ponentes, y la que saque cada uno de estos por si mis
mo determinará su lugar respectivo en la licitación a-
bicrMtrl ««MO suMirto^cspa^ Mar*cemneju |ó>, j> ^ 



«"«"toa, pasados lo* cuales te terminará cuando lo 
d¿spoo|l el señor presidente, apereibiéadolo antea 
por trea reces; entendiéndose qoe el que tuviese el 
número mas bajo será el preferido Interin na $e mejo
ro SU proeosMoo»! dio *oir!oi T O ^ »obi:2«q t.ai (¿*W.0<: 
„ ü(T/ortnioddo el remate se d e rol verá 4 le» iici t adores 

la garantía que hubiesen presentado para toionr porte 
•MI él, quedando retenida ún ico ra en te lai del éUter d* 
la pfopsícíon declarada mas ventajosa. • ñ t¿óuim 

t o \ rJI remate no tendrá efecto ni dará derephoi algu
no ?l mejor postor hasta que haya sido aprobeddcom-r 
potentemente^ , . . sovau6*j) aol ¿f »ofi ní **? t«i* í» 

i ¿Ml< Modelo de proposición. .>»> M 
•-?r,;Mí'j7 taino - . M Í I -fldúb-ioq «r.l ¿>$b 

- '0 . '> l 1 »*hd n * ' vecino de ' "»»'* '{ enterado 
del anuncio publicado en ta Goceí» f Diario de esta 
capital con fecha ; del corriente mes y año y de las 
condiciones y requisitos queso exrjen pata la adjudi
cación en pública subasta del servicio de guardería 
délas plazuelas que se citan, durante un año, se cóm
premete á verificarlo con la espresada sujeción en la 
cantidad do 1 «. apbt&^aii&fol&ds sol ob «i > 

Fecha y firma del proponente con las señas de su 
habitación* * n^tatdtid on aupan.! " p. 

Lo que sé anuncia al público paía su conocimien
to. Madrid 19 do agosto de 1853.—El A leal de-corre-

f tdor, Luis Picreas. oj*M-.ifi m io c i | ,<-¡ § 

- i r, f¿iil:>.-| v: 03 '1 '...oto:* ka ¿owq .¿obiooilo oiotaiq 
- sii anp an Providencia* judiciales, wo * n o lom 
-"•6*1 aaj inina i; [oí «b'tnp D Í M ;;: nmaim b ,o#otv 

tóii i • a|¿0i; |076. 
4 - ' : • • o Molo ir i»b::* íoot*»^ ^oluittol 

V Por al presente segundo 0c|icto^^ 
tud de providencia, del Sr. D. Juaq do Cárdenas, Juez 
de primera instancia del distrito délas afueras de Ma
drid, se cita, llama y emplaza á Juan de Malla, que ha 
vivido en la callo de la Esperanza, núm. 6, en esta 
corte, para que en el periodo de nueve dias siguien
tes al de la publicación día, este anuncio en el Boletín 
oficia}? so presente en dicho juzgado, sito en Chambe
rí , calle do Arengo, y escribanía de don Luis Hernán
dez, é prestar la correspondiente declaración de.in
quirir y responder en su dia á los cargos qoe1 puedan 
resultarle en la causa que se instruye contra Alejandro 
Hernandos y Diego García, por quimera y heridas en
tre sí la tarde del 9 de junio último, y por la compli
cidad que haya tenido en dicha suceso el Malla; con 
apercibimiento que de no verificarlo lo parará el per
juicio que haya lugar. • ' (laida oup : ; ¡ Í U ^ Ü -

Chamberí y agosto 25 de 1853. —Luis Hernández. 

ha hecho la mejora de la cuarta, y para su remate esté 

de su mañana en la sala consistorial, y á Iss tierras y 
huerto que remataron laa primeras.en 28 rs. y eí se
gundo en i 7Ü, se admite acuella mejora, quedando 
Cn abierto por los noventa dias que previene la ley. 

.«sbagluq n»i.:'<> >••huí u*i gol MtñfttO o! 
v rinuoiq * á.pieu.1 T O O I i»nri inh | *.<". 
aiiívt fjolid .h> ü snhtftféa «pilona ojmífi aoKLob 
Arriendo de tierra» en Fuenlabrada, Vtllaverde, Cu-

ooi y Griñón y tarabanchel alto. 

f i 
aoujj 

al w 'olí (u\ 'i'<d<- ni i ' *f'J > i* H ü4*Lifí 
For término de cuatro ó seis anos, según se con

venga, y en pública licitación, aunque estrajudicial, se 
arriendan varios pedazos do tierra y retamares, que 
compondrán unas 394 fanegas, á. aaber, 161 fans. y 5 
celemines en Fuenlnbrade, que, llevaron en arriendo 
últimamente José Herrero, Gumersindo Chicote y 
Csstor Navarro: 11 5 fans. y 10 cels. en Vilíaverde, 
que han labrado Tbse¡ Rodrfsjuei *y Agaplíb F ing i r , 
ron\ 93 fans;' Jr >f 50Testadales OH Griñón y Cubas, 
que han labrado José Beltrán y otros, y 22 fans. 1 ce
lemí n y 3 esta,, en Carabancbel alto, que ha labrado 

vasa r.uiio uo ya t t c n i a , n ú m . v , « H « I V I « I V V I V | i v i 
pliego de condiciones se bailará de manifiesto todos 
los dias, de nueve á once de la mañana, en la casa calle 
Ancha de San Bernardo, número 49. frfrfefti É'séué: 
eoioitiiio ;:>l soboJ * i arroda i .hiibal€ ob oioftaned 
, nlnqniniioi h^iitñ fi V Í - U ; » . Ofi ti tltíl tté 3 •• * OUp 
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^rr«nda»i«»»o ^ tiétré» en Leganéi. 
Mduq ibiaiTi9« ab a)$óuu« • -•• ••.•{» ' ronréu oí 

Por término de cuatro ó seis años, según se coe
venga, y en pública licitación aunque estrajudicial; se 
arriendan varios pedazos 4o tierra labrantía que com
pondrán unaa 180 fanegas, sitas en término de dicho 
pueblo de Leganés, con arregló al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la casa callo A n 
cha de S. Bernardo núm. 49, todos los días de nueve 
á once de la mañana. El remate tendrá lugar en l* 
casa calle de la Heina, núhi; 6 1 cuarto tercero de la 
derecha, el dia 4 del próximo setiembre á las diez de 
su mañana. ' I ; . V ; 5 ; w r.fi» 
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PARTE NO OFICIAI 
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Kf Prado Nuevo labrantío perteneciente k los pro
pios de la villa de Hottareta que remató en 332 rs., se 
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\ 

to foq cían 
• • 

Se hallan de venta los estados impresos para es-
tender loa amillaramiontos con arreglo al nuevo mo-
d ( S l o . , ' r , > , l V tjItMíiclq ' . " . o .'«» 
14 otíp^oJaóiiq .«avíia! '< ¡ " i ' np n uoi lo itha 
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''»<,].• ómilqmiiq I- MADRIB: ' 1 ^ • 
'*m?r^WmKt rita, calle de Madera Alta A*. 


